
 

Juzgado Primero Administrativo de 

Arauca 
   

   
 

Arauca, Arauca, 16 de octubre de 2020. 
 

Radicado : 81 001 3333 001 2018 00083 00  
Demandante  : María Alejandra Betancourt Parales y Otros 
Demandado : Nación – Rama Judicial, Nación – Ministerio de Defensa 

– Policía Nacional y Fiscalía General de la Nación 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Asunto : Decreta interrupción del proceso 
 

1. Revisado el expediente, sería del caso proceder a resolver las excepciones 

previas propuestas por las entidades demandadas, conforme al art. 13 Decreto 

Ley 806/2020, concordante con el artículo 101 del CGP. 

 

2. Sin embargo, se evidencia que el apoderado de la parte demandante es el 

abogado NESTOR HENRY ROJAS RIVERA, quien falleció; situación que conoció el 

Despacho dentro del proceso 001-2016-00006. 

 

3. Como quiera que se presenta una causal de interrupción del proceso señalada 

en el artículo 159.2 del CGP, se decidirá en tal sentido y se ordenará la 

reanudación del proceso una vez la parte demandante constituya nuevo 

apoderado.  

4. Se ordenará que, por Secretaría se realicen las gestiones necesarias para 

informar a los demandantes de la presente decisión y requerirlos para que 

constituyan nuevo apoderado, so pena de considerar el desistimiento tácito.  

En consecuencia, se     

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la interrupción del proceso, por las razones expuesta en 

la parte motiva.  

SEGUNDO: Por secretaría, realizar las gestiones necesarias para informar a 

los demandantes de la presente decisión, y requerirlos para que constituyan 

nuevo apoderado, so pena de considerar el desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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